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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

10064 Anuncio del Departamento de Presidencia, de la Diputación Foral de
Bizkaia, por el que se amplía el plazo de exposición pública del Plan
Territorial Parcial de Gernika-Markina.

Mediante Acuerdo Foral del Consejo de Gobierno, de fecha de 13 de marzo de
2012, se ha procedido a ordenar la ampliación del plazo de exposición pública del
Plan Territorial Parcial de Gernika-Markina, quedando fijado el final de este período
de información pública el 30 de mayo de 2012.

Durante el referido plazo se podrá consultar el citado Plan en las oficinas de la
Sección de Ordenación Territorial  del  Departamento de Presidencia,  en la 4.ª
planta  del  número  18  de  Alameda  de  Rekalde  de  Bilbao,  también  podrá
consultarse en la página web de la Diputación Foral de Bizkaia, que se encuentra
en la siguiente dirección de internet:

www.bizkaia.net/hirigintza/lurraldekozatiegitasmoa.

Se podrán presentar las alegaciones, observaciones o sugerencias que se
estimen oportunas en dicha oficina, además de poder utilizar los medios y registros
legalmente previstos así como la siguiente dirección electrónica de la Diputación
Foral de Bizkaia: hirigintza@bizkaia.net.

Bilbao, 13 de marzo de 2012.- El Diputado Foral de Presidencia, Juan M.ª
Aburto Rike.
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